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RESOLUCION d~ 18 de marzo de 1988, de la
Secretaría de Estado de Universidades e lnvl'$ligación,
por la que se convocan subwnciones para la organiza·
ción de reuniones cient{ficas, congresos y seminarios
con cargo al Programa Sectorial di! Promoción GnJe..
ral del Conocimiento.

ANEXO I

Don/doña .
documento nacional de identidad ........................• número de Re~

gistro de Personal , con domicilio en •.....................•
localidad código postal __.• "'I<fono .
Director del Instituto." .

cód~~~~~.~.. :::..:::::::::··~iéf;;;;;;·· ..~.I.~.a~..: :.: .

Solicita participar en la convoctoria de proyectos de órientación
educativa, por lo que. de acuerdo con lo que se especifica en el
número IV de la orden de convocatoria, acompaña la siguiente
documentación:

la elaboración del proyecto y a una adopción meditada de los
acuerdos necesarios para efectuar la solicitud.

Por otra parte, en la misma Orden se hace referencia a un anexo
J, al. que han de ajustarse las solicitudes. anexo que no aparece
publicado en el «Boletín Oficial del Estado». donde .. publicó la
Orden.

En consideracióo de lo anterior. es'" MinisUOrio ha dispuesto:

l.. El plazo de piesen!aCión de Solicitudes para participar en la
expentllCUl finalizará cuarenta días después de la fecha de la
aparición de la citada Orden en el «Boletín Oficial del Estado»
(fecha de 3 de marzo de 1988): .

2. Los Centros formularán las solicitudes de acuerdo con el
anexo I de la p.....n'" Orden. .

1..0 q~e comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 18 de marzo de 1988.

MARAVAll. HERRERO

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Educación.

El Director del Centro

Ilmo. Sr. Director Provincial del Ministerio de EducacióD y
Gencia.

. Ilmo. Sr.: El apartado b) del articulo 6.2 de la Ley 13/1985. de
14 de abril. de Fomento y Coordinación General de la Investiga·
cióo Científica y Técnica (<<Boletín Oficial del Estado. de 18 de
abril). establece. entre otras disposiciones. que el Plan Nacional de
Investigacióo Cientifica y Desarrollo Tecnoló&ico compreoderá
progra.n:w sectoriales en materia de investi¡ación científica y
desarrollo tecnológico. propios de distintos Departamentos mini..
_ y de otros Organismos púbbcos de titularidad estatal. que
lIerliD e1aboJ'll!los, aestiooados, financiados parcial o totalmente y.
en su caso, ejecutados por éstos.

Eotre los citados anteriormente se encuentra el Pr"F"'!'a
Sectorial de PromOClóo General del ConOClm.ento. cuya sesl1óo ha
SIdo encomendads a la Direccióo General de lovestigacióo Cienti·
fica y T6cnica.

Su cometa ejecución requiere la existencia de mecanismos
adecuados para promover el intercambio de información )' la
difusión de los conocimientos científicos y tecnológicos, actiVldad
que fue asumida en el pasado por la extinta Comisión Asesora de
Investigación Científica y Técnica, habiendo sido transferida poste·
normen'" a la DiI=ióo General de Investipcióo Científica y
T6cnica.

Por la pieseO'" Resolución .. da cootiouidad a estas aetividades
y cumplimiento a la previsión lepI establecida, coovocando la
presentación de solicitudes de subvención para contribuir a la
organ.izaci6n de reuniones científicas, con¡resos y seminarios a ser
celebrados en Espafta.

las condiciones especificas de esta convocatoria aparecen en el
anexo.

Madrid. 18 de marzo de 1988.-E1 Secretario de Estado. Juan
Manuel Rojo Alamioos.

Ilmo. Sr. Dim:tor peral de Investigacióo Cientlfica y T6cnica.
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,ORDEN de j de marzo de 1988 por la que se dispone
el cump/imit>nlo. eN sus propios términos. de la
sentencia dictada por la Audiencia T".,itoria/ de L.a
Coruña en 25 de noviemb" di! 1987, en el r"",rso
conJencJoso-atiministraJivo in/~l'sto por doña Oti·
lia Freire uira.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-OOministratiyointerpuesto
por doña Otilia Freire Leire contra Resolución de este Departa
mento, sobre jubilación forzosa, la Audiencia TerritoriaJ de La
Coruña, en fec;ha 25 de noviembre de 1987. ha dictado sen"'ncia.
cuyo fallo es del siguien'" renor buoraI:

«Fallamos: Que debemos d....timar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Otitia Freire
Leire contra acuerdo del Ministerio.de Educación y Ciencia, que
acordó su jubilación forzosa por edad y contra el mismo Ministe
rio. de 5 de junio de 1985. que desestimó recurso de alzada contra
d anterior; sin hacer imposición de las costas.»

En su vinud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en ~us propios ténninos.

Lo que digo a V. L pani su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 3 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de Julio de

1985). el Subsecretario. Joaquín Arango ViIa·BeIda.

ORDEN de 18 de marzo d~ 1988 por la qu~ u rectifica
la tk 25 de febrero sobre experimmtacidn de proyectos
de apoyo psicopedagógico y de orientación educativa
de Centros de Educación General Básica.

En la Orden de 25 de febrero por la que se convocan con
carácter experimental para el curso 1988·89. proyectos de apoyo
psioopedagógioo y de orientación educativa en Centros de Educa
ción General Básica. se fijó un plazo de treinta días para la
presentación de solicitudes para participar en la experiencia. En ese
plazo. y para poder llegar a presentar la solicitud correspondiente.
debe ser elaborado un proyecto de orientación educativa, y ha de
producine una reunión del Claustro y también del Consejo Escolar
del Centro, puesto Que, dado el momento de apariCIón de la
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado» (3 de marzo),
dentro del citado plazo tienen lugar las vacaciones de final del
segundo trimestre, parece oportuno ampliarlo para dar suficiente
tiempo a los Centros a la elaboración del proyecto y a una adopción
meditada de los acuerdos necesarios para efectuar la solicitud.

En consideración de lo anterior,
Este Ministerio ha dispuesto:

El plazo de presentación de solicitudes para participar en la
experiencia finalizará cuarenta dias después de la fecha de la
aparición de la citada Orden en el «Boletín Oficial del Estado.
(fecha de 3 de marzO de 1988). . .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de marzo de 1988.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN d~ 18 d~ marzo de 1988 por la ({IU! sr rectifica
la de 25 de febrero sobre experimentación de proyectos
de orientación educativa de C,ntros PUblicos doci'ntes
de Enseñanzas Medias.

En la Orden de 2S de febrero por la que se prosigue en el cuno
1988-1989 la experimentación en proyectos de orientación educa·
tiva en Centros Públicos docentes de Enseñanzas Medias se ha
fijado un plazo de treinta días para la presentación de solicitudes
para participar en la experiencia. En ese plazo, y para poder llegar
a presentar la solicitud correspondiente, debe ser elaborado un
proyecto de orientación educativa. y ha de producirse Una reunión
del Claustro y también del Consejo Escolar del Centro, puesto Que,
dado el momento de aparición de la convocatoria en -el «Boletin
Oficial del Estado» (3 de marzo), las vacaciones de final del
segundo trimestre tienen lugar dentro del plazo previsto. parece
oportuno ampliar éste para dar suficiente tlemp& a·-los Centros a

MARAVAll. HERRERO

Dmos. Sres. SubsecreJ1ario y Secretario general de Educación.

Ilmo. Sr. Director general de Personal Y Servicios.


